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PRESENTACION 

 

El Ministerio de Agricultura a través del documento Desempeño del Sector 

Agropecuario de República Dominicana 2018-2022, informa, al público 

interesado, los resultados del comportamiento de las principales variables 

agroeconómicas y actividades realizadas en el sector agropecuario durante el 

referido periodo. 

 
Este documento está sustentando principalmente en los datos estadísticos del 

sector agropecuario que copila y registra el Ministerio de Agricultura, en el 

Viceministerio de Planificación Sectorial Agropecuaria, con soporte de los 

informes del Banco Central de la República Dominicana y registros estadísticos 

de otras instituciones vinculadas al sector agropecuario, tales como:  Banco 

agrícola, Oficina Nacional de Estadísticas y la Dirección General de Aduanas. 

 
En el citado periodo, el desempeño del sector agropecuario se aprecia que ha 

sido impactado por algunas externalidades, algunas relacionadas con el factor 

clima, que ha prevalecido a través de los años: periodo de sequias o lluvias y de 

otras índoles como la secuela de la pandemia del covid-19; y el problema bélico 

de Rusia – Ucrania, lo cual ha contribuido con el incremento de los precios de 

los insumos.  

 
Sin embargo, la puesta en ejecución de la adecuada política agropecuaria por 

parte del Ministerio de Agricultura, como ente gestor del sector público 

agropecuario del país y la promoción del trabajo, en conjunto, mediante la alianza 

público-privada que integran las cadenas agro-productivas, han permitido 

garantizar de forma eficiente la disponibilidad de alimentos suficientes para la 

población dominicana y a la vez, cumplir con las exigencias comerciales 

internacionales de un mercado globalizado con requerimientos específicos. 
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RESUMEN EJECUTIVO 

 

A nivel macroeconómico la República Dominicana mostró un crecimiento de 

4.9% en el Producto Interno bruto (PIB) para el año 2022, presentando un buen 

desempeño a pesar de los desafíos internacionales que afectaron la producción 

primaria. 

 

Al analizar el valor agregado del sector agropecuario, se puede observar un 

crecimiento de 5.0% interanual respaldado por el subsector agrícola que mostró 

un desempeño positivo de 6.1% y el ganadería, silvicultura y pesca de 3.2%, 

explicado por la contribución y el comportamiento en la producción de rubros de 

consumo locales como: maíz (14.80%), limón agrio (33.03%), ajo (101.09%), 

tomate de ensalada (18.97%), aguacate (16.21%) y mango (41.62%); y de 

exportaciones como: tabaco, café y caña de azúcar. 

 

Cabe destacar el importante apoyo brindado por el Ministerio de Agricultura a los 

pequeños y medianos productores, a través de los programas realizados en todo 

el territorio nacional; dentro de los cuales se encuentran la preparación de tierras, 

distribución de semillas y material vegetativo, reconstrucción de infraestructuras 

viales en zonas de producción entre otros.  

 

En los años 2021-2022, gran parte de los trabajos de mecanización fueron 

realizados con maquinarias propias del Ministerio de Agricultura, además de la 

Instituto Agrario Dominicano (IAD) y resaltando como componente fundamental 

para el desarrollo del sector, la disponibilidad de recursos canalizados a través 

del Banco Agrícola para financiar las actividades agro-productivas. 

 

Otro programa importante que involucra recursos financieros a los productos 

básicos de la canasta familiar agropecuaria es la pignoración, el mismo, busca 

beneficiar a los productores y a la vez mantener una oferta adecuada para 

mantener la estabilidad de los precios; y de igual forma, beneficiar a los 

consumidores. Durante la serie de estudio 2018-2022 se destinaron en promedio 

RD$ 453.77 a la pignoración de diversos productos, resaltando el arroz y la papa 

con una participación de 91% y 6% respectivamente en el año 2022.   

 

La producción de rubros agropecuarios ha mantenido niveles de estabilidad, 

durante los años 2018-2022. En el periodo bajo análisis, se obtuvo una 

producción de 1,657.46 millones de quintales, de los cuales los productos 

agrícolas representaron un 89%, pecuarios el 10%, y el 1% la producción bajo 

ambiente protegido. Para el año 2022 la producción agropecuaria presentó un 

incremento de 9.9% al comprarla con el año anterior, convirtiéndose ese año el 

de mayor incremento de la serie de análisis, como resultado al apoyo de los 
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financiamientos, los programas para incrementar la producción nacional, 

además de variedad en ciertos productos que incrementaron su rendimiento. 

Para el año 2022 se desembolsaron RD$34 mil 742 millones de pesos de los 

cuales al cultivo del arroz se destinó el 25% del total desembolsado. Otros 

productos de gran importancia como: cacao, guineo y aguacate, tuvieron una 

participación de   7%, 1% y 2% respectivamente.  

Las exportaciones del sector agropecuario generaron divisas por US$2,938.4 

millones en 2022, para las partidas arancelarias de los capítulos 01-24, siendo 

sus principales destinos: Estados Unidos, con una participación de 54.3%, 

siendo el principal destino; Haití con un 10.0%, seguido de Países Bajos, con 

6.9% y Alemania con 3.2%. 

El valor de las exportaciones de tabaco, cacao, azúcar y café también llamados 

como tradicionales generaron un gran aporte a la generación de divisas, pasando 

de 1,246.8 millones en el 2018 a 1,669.2 millones en 2022. De los productos 

citados como tradicionales, las exportaciones de tabaco y productos 

sucedáneos, fue el mayor generador de divisas, con una participación para el 

año 2022 de 73.6%. 

Las exportaciones del grupo de productos de frutas y frutos comestibles que 

comprende el capítulo 08, en su conjunto representaron alrededor del 12.9% de 

la generación de divisas en el año 2022. De los productos que se destacan en 

las exportaciones de frutas durante los años 2018-2022 se cita el aguacate, el 

cual generó en promedio de US$ 67.6 millones de dólares, evidenciando un 

crecimiento promedio en el periodo de 12.5% en el valor. 

Con lo citado anteriormente, se demuestra el apoyo brindado por las autoridades 

del Gobierno Central al Sector Agropecuario, lo que ha permitido el crecimiento 

del sector a pesar de todos los desafíos que se presentaron en el transcurso de 

los años desde la pandemia y luego, con las secuelas de la guerra entre Rusia-

Ucrania, y otras variables externas que ha generado presiones inflacionarias. 
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I. Producto Interno Bruto y Valor Agregado del Sector Agropecuario 

 

1.1 Producto Interno Bruto 

 
En el año 2022 el Producto Interno Bruto (PIB) del país alcanzó un crecimiento 

interanual de 4.9%. Permitiendo destacar el desempeño de la República 

Dominicana al compararlo con otros países de America Latina y de las oportunas 

medidas monetarias y fiscales implementadas para mitigar los efectos de los  

desafios a nivel mundial producidos por la pandemia covid-19 y por la invación 

de Rusia-Ucrania. 

 

Al evaluar en detalle el comportamiento de la economía para el año 2022, se 

verificó que los sectores que registraron incrementos más significativos en su 

valor agregado real respecto al 2021 fueron: Hoteles, Bares y Restaurantes 

(24.%); Construcción (0.6%); Manufactura de Zonas Francas (5.4%); Transporte 

y Almacenamiento (6.4%); Manufactura Local (2.2%).  

 

El sector agropecuario mostró un crecimiento de 5.0% en el año 2022, con el 

aporte del subsector agrícola, el cual obtuvo  un crecimiento de 6.1% y el 

subsector pecuario, que experimentón un cambio positivo de 3.2%. 

 

Participacion del PIB Agropecuario en el PIB Nacional  

En RD$ millones de pesos y porcentajes (%)  

 

 
FUENTE:    Banco Central de la República Dominicana. Departamento de Cuentas Nacionales y Estadísticas Económicas. 
                  Elaborado: Ministerio de Agricultura de la República Dominicana.  Departamento de Economía Agropecuaria y 
Estadísticas, 2023. 

 

Como se muestra en el gráfico 1 la participación del PIB  Agropecuario en el PIB  

Nacional  se ha mantenido estable durante la serie de analísis, como resultado 

de las politicas del sector agropecuario acertadas para asegurar el 

abastecimiento y producción de rubros de gran importancia económica y social. 
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Al realizar la participación del sector agropecuario dentro del PIB tuvo una 

participación de 5.8% para el 2022, para el subsector agrícola fue de 3.8%, de 

2.0% y de 5.1% en el año 2018, el cual fue incrementando de manera constante 

todos los años exceptuando el año 2021.  

 

1.2 Valor Agregado del Sector Agropecuario 
 

El valor agregado del sector agropecuario, expresado en términos monetarios, 

tuvo un incremento promedio anual de 13.6% durante la serie 2018-2022, en 

términos monetarios pasó de un valor de RD$218 mil 052 para el año 2018 a un 

valor de RD$362 mil 360 en el año 2022, lo que significó un incremento de 66%, 

al destacar el año 2022 el incremento fue de 18.6%. El subsector agrícola tuvo 

un crecimiento de 20.9% en el año 2022 al compararlo con el año anterior. Y el 

subsector ganadería, silvicultura y pesca mostró una variación positiva de 14.4% 

al compararlo con el año 2021. 

 

Crecimiento del valor Agregado en Términos Monetarios de la Actividad 

Agropecuaria 

 
FUENTE:    Banco Central de la República Dominicana. Departamento de Cuentas Nacionales y Estadísticas 
Económicas. 
                    Elaborado: Ministerio de Agricultura de la República Dominicana.  Departamento de Economía 
Agropecuaria y     
                    Estadísticas, 2023. 

 

En términos monetarios el sector agropecuario representóٕ un 5.5% para el 2022 

al compararlo con el valor del PIB, el subsector agrícola tuvo una participación 

de 3.6% y el subsector ganaderia, silvicultura, y pesca de 1.9%. 
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Tasa de crecimiento del Valor Agregado del Sector Agropecuario 2018-2022 

 

       FUENTE: Banco Central de la República Dominicana, 2023. 
        *  Preliminar    

 

En términos reales el valor del Sector Agropecuario tuvo un crecimiento 

promedio de 3.7% durante el periodo de análisis 2018-2022, motivadas por el 

incremento de la producción de ciertos productos de gran ponderación como es 

el caso de arroz (2.28%), maíz (14.8%), ñame (17.56%), yautía (38.9%), ajo 

(101%), guineo (10.66%), plátano (7.05%), la parte pecuaria se destacó el pollo 

(6.06%) y huevos (16.97%), durante el año 2022. 

 

Al analizar el valor agregado real  del sector agropecuario  durante el período 

2018-2022 la tasa de crecimiento se situó en un promedio de 4.9%. El año 2021 

fue el de menor crecimiento de la serie, con un moderado 2.6%, al pasar de un 

indice encadenado de 178.2 en el año 2021 a 187.2 en el 2022. 
 

En el desempeño del sector agropecuario durante los años 2021 y  2022 el 

Ministerio de Agricultura ha tenido un rol importante, ya que además de 

implementar las políticas públicas para el  fortalecimiento del aparato productivo 

nacional, puso en ejecución diversas acciones para impactar positivamente el 

sector y de esta manera asegurar la disponibilidad de alimentos a nivel nacional. 

 

Dentro de las politicas y medidas adoptadas en apoyo a los productores 

domincanos se establecieron acuerdos para la compra de productos 

agroalimenticios y posterior distribución a través de los programas del Instituto 

de Estabilización de Precios (INESPRE) a la población, así como la entrega de 

ayudas sociales a los sectores más vulnerables, las cuales estan vigentes. 
 

Desde el Ministerio de Agricultura se desarrolló un programa de apoyo a la 

producción agropecuaria mediante la distribución y entrega de materiales de 

siembra, preparación de terrenos, habilitación y construcción de caminos 
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vecinales, entre otros, con la finalidad de asegurar la oferta de alimentos a la 

población.  

 

1.2.1 Subsector Agrícola 

 

En los últimos cinco años, la tasa promedio anual de crecimiento del valor 

agregado del subsector agrícola se ubica en 4.3%. En el año 2022 registró un 

crecimiento de 6.1% al compararlo con el año anterior. 
 

El subsector agrícola tuvo un buen desempeño en su valor agregado a durante 

el año 2022, debido al aumento registrado en la producción de importantes 

productos de la canasta básica, tales como maíz (14.80%), limón agrio (33.03%), 

ajo (101.09%), tomate de ensalada (18.97%), aguacate (16.21%), mango 

(41.62%) y sandia (45.27%), otros productos que experimentaron ligeros 

aumentos fueron: frijol rojo (4.9%), yuca (5.04 %) y cebolla (3.74%). 

 

 

Tasa de Crecimiento del Valor Agregado del Subsector Agrícola (%) 

 

             FUENTE: Banco Central de la República Dominicana, 2023. 

          *  Preliminar    

 

1.2.2 Subsector Ganadería, Silvicultura y Pesca 

 

En el período 2018-2022 el subsector ganadería, silvicultura y pesca mostró una 

tasa de crecimiento promedio de 1.9% en su valor agregado, destacándose el 

año 2019 como el de mayor desempeño del subsector en este período de 

análisis. Ya que mundialmente se presentó los efectos de la pandemia COVID-

19, además, del incremento en los insumos tuvieron impacto directo en la 

obtención de materia prima para el desarrollo del subsector avícola.  
 

En lo que respecta al año 2022 el valor agregado del subsector Ganadería, 
Silvicultura y Pesca exhibió un crecimiento de 3.2% con respecto al año 2021, 
debido al incremento de la producción de carne de pollo la cual logró un 
incremento de 5.2%, con relación a la producción de huevos, esta registró una 
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oferta récord de 223.8 millones de unidades, para un incremento de 17% con 
relación al año anterior. 
 

Tasa de Crecimiento del Valor Agregado del Subsector Ganadería, 

Silvicultura y Pesca  

 

                   FUENTE: Banco Central de la República Dominicana, 2022. 

                *  Preliminar    

 
La producción de carne de res y cerdo presentó una disminución en el 2022, 

explicado por los factores de sequía que continúa afectando al país, además de 

los efectos de la fiebre porcina respectivamente, que han afectado la ganadería.  

 

En el período 2018-2022 el subsector ganadería, silvicultura y pesca mostró una 

tasa de crecimiento promedio de 1.9% en su valor agregado, destacándose el 

año 2019 como el de mayor desempeño del subsector en este período de 

análisis. Ya que posterior están los efectos de la pandemia COVID -19, además 

del incremento en los insumos tuvieron impacto directo en la obtención de 

materia prima para el desarrollo del subsector avícola.  

 

II. Producción Nacional Agropecuaria 

2.1 Producción Nacional Agropecuaria 
 

La producción agropecuaria nacional, que incluye la producción del subsector 

agrícola, producción bajo ambiente protegido y el subsector pecuario, obtuvo una 

tendencia creciente en la serie desde 2018 al 2022, totalizando 1,657.46 millones 

de quintales. En el año 2022 la producción agropecuaria presentó un incremento 

de 9.9% al comprarla con el año anterior, convirtiéndose ese año el de mayor 

incremento de la serie de análisis como resultado al apoyo de los 

financiamientos, los programas para incrementar la producción nacional, 

además de variedad en ciertos productos que incrementaron sus rendimientos. 
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Producción por Subsectores, 2018-2022 

(En miles de Quintales) 

  

 
   FUENTE: Ministerio de Agricultura, DIGEGA, CONAPROPE, CODOCAFE, INAZUCAR, INTABACO, 2023.  
   * Datos preliminares. 

 

 

2.2 Producción del Subsector Agrícola 

 

En el subsector agrícola se incluye la producción a campo abierto y bajo 

ambiente protegido (invernaderos). La producción en este subsector presentó un 

crecimiento promedio anual de 2.5% durante la serie 2018-2022, destacándose 

el año 2022 con el mayor crecimiento, al obtenerse 322.8 millones de quintales 

en producción a campo abierto y 2.15 millones de quintales invernadero, con un 

aumento de 10.6%, con relación al año anterior.  

 

Los productos que presentaron un mayor crecimiento al comparar el año 2022 

con el anterior se destacan: Café, Raíces y tubérculos, zanahoria, plátano y 

guineo, frutas como: lechosa, melón, limón y cereza. 

 

2.2.1 Productos Tradicionales de Exportación 

  

De los productos agrícolas se pueden destacar los productos tradicionales de 

exportación como: café, cacao, tabaco y caña de azúcar. En el año 2020, la 

producción de estos productos registró un aumento 8.66% con relación al año 

anterior, convirtiéndose en el año de mayor crecimiento; mientras en el 2018 

alcanzó el nivel más alto en la producción de 130.58 millones de quintales.  

Como se puede observar en el gráfico, el año 2021 la producción de estos 

cultivos presentó una 123.51 millones de quintales; asimismo, en el 2022 los 

productos tradicionales lograron un total de 126.21 millones de quintales, lo que 

evidenció un incremento de 2.19% al compararlo con el año anterior. 
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Producción Nacional de los Productos Tradicionales de Exportación 
(Millones de Quintales) 

 
FUENTE: Ministerio de Agricultura, Dpto. de Cacao; CODOCAFE, INAZUCAR, INTABACO, 2023. 
* Datos preliminares. 

 

En el año 2020 la producción de los productos tradicionales, se puede observar 

una notable recuperación, con una constante tendencia a incrementarse, debido 

al incremento de la producción de la caña de azúcar y el cacao. Esta 

recuperación benefició a los productores, a pesar de las consecuencias del 

covid-19 que afecto la economía del país. 
 

Dentro de los productos tradicionales de exportación, la producción de caña de 

azúcar registró un promedio anual de 119.7 millones de quintales. En el 2020, 

este producto reflejo un incremento de 8.61% comparándolo con el año anterior.  

Mientras, en 2022 la producción obtuvo 123.86 millones de quintales, para un 

incremento de 2.04% al compararlo con el año anterior, al ver la participación de 

la caña de azúcar con relación al total de los productos tradicionales, tuvo una 

participación de 98%.  

 

La producción de cacao presentó un promedio anual de 1.70 millones de 

quintales durante el periodo 2018- 2022, donde se puede notar unas ligeras 

disminuciones en los años de la serie, la cual se refleja en el año 2019 con una 

disminución de 11.49%, con respecto al año 2018.  En el año 2022 la producción 

de este rubro presentó un aumento de 7.46% con relación al año anterior.  

 

Para el año 2022 la producción de tabaco tuvo un incremento de 2.84% al 

compararlo con el año anterior, durante la serie de análisis, el tabaco tuvo su 

mayor creciente en el año 2020, producto de esto las exportaciones para el año 

2021 tuvo un incremento de 62% y de la misma manera se destinó crédito a este 

cultivo por un valor de   RD$ 1,037.66 millones en el año 2021. 

 

Asimismo, la producción de café registró un incremento importante para el año 

2022 de 27.13% al compararlo con el año anterior y de la misma forma para el 
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año 2020 ya que tuvo un incremento de 10.87% al compararlo con el año 2019. 

El café tuvo financiamiento de RD$376.9 millones para el año 2021 y en el año 

siguiente fue de RD$ 299.4 millones.  

 

2.2.2 Cereales 

 

De los grupos de cereales se destaca la producción de arroz, maíz, y sorgo. En 

la serie 2018- 2022 la producción evidenció un promedio anual de 15 millones 

086 mil 755 quintales; donde en el año 2021 de la serie se registró un incremento 

7.61% con relación al año 2020. De otro lado, en el año 2022 se evidenció un 

aumento de 3.23% respecto al año anterior, con una participación total de los 

cereales de 5% respecto al total de la producción a campo abierto. 

El arroz es uno de los productos más importante para la canasta básica 

dominicana, la cual representa una participación de 92% de la producción total 

de grupo de los cereales en la serie del análisis. En el periodo 2018-2022 este 

producto presentó un promedio anual 13.91 millones de quintales, para un 

crecimiento promedio de 1.72%.  

Al observar el comportamiento de la producción de arroz se pudo apreciar que 

durante el año 2021 se registró el mayor crecimiento al aumentar un 7.6% 

respecto a los 13.7 millones de quintales cosechados en el 2020, como 

resultados de nuevas variedades. En el año 2022 el cereal exhibió un aumento 

de 2.28% respecto al año anterior. 

Producción Nacional de Cereales 

 

FUENTE: Ministerio de Agricultura, Unidades Regionales de Planificación y Economía (URPE), 

Departamento de Fomento Arrocero, 2023. 
* Datos preliminares 

 

Para la producción y comercialización de arroz el Banco Agrícola destinó en 

promedio RD$6,000 millones durante los años 2018-2022.  Otra importante 

asistencia que se le ofrece a los productores del grano es la pignoración, para la 

cual se destinaron RD$394.90 millones en el año 2022.  
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El maíz en el año 2022 la producción alcanzó 1.39 millones de quintales, con un 

incremento de 14.80% con relación al año anterior, en la que se registró 1.21 

millones de quintales en la producción del 2021. Este rubro obtuvo una 

participación en el año 2022 de un 9% en el grupo de los cereales.  

 

 

2.1.3 Leguminosas 

 

  

 

 

 

 

2.2.3 Leguminosas 

 

De los rubros que son de gran importancia para la producción en el grupo de las 

leguminosas están: habichuelas (roja, negra y blanca), guandul y vainitas (guard 

beens y chinas).  En su conjunto estos productos registraron un promedio anual 

de 1.56 millones de quintales en toda la serie. Estos rubros obtuvieron un 

crecimiento en su producción de 8.06% en el año 2019 con relación al año 

anterior, convirtiéndose en el periodo de mayor crecimiento.   A su vez, en el año 

2022 estas leguminosas tuvieron un ligero aumento de 2.58% con relación al 

2021. 

 

Entre las leguminosas que presentaron un buen desempeño en la producción 

durante el período 2018-2022 se destacan las, guard beens, con un crecimiento 

promedio de 8.25%, habichuelas blancas con (3.46%) y habichuelas rojas 

(1.87%) respectivamente.  

 

Producción Nacional de Leguminosas 

 
   FUENTE: Ministerio de Agricultura, Unidades Regionales de Planificación y Economía (URPE), 2023. 

* Datos preliminares 

2018 2019 2020 2021 2022*

Leguminosas 1,542.56 1,666.90 1,492.03 1,523.26 1,562.53

 1,400.00

 1,450.00

 1,500.00

 1,550.00

 1,600.00

 1,650.00

 1,700.00

M
ile

s 
d

e
  Q

u
in

ta
le

s

Los programas de apoyo implementados por el Ministerio de Agricultura 
como el programa siembra beneficiaron importantes cultivos y el apoyo de 
las demás instituciones del sector público agropecuario, entre las que se 
destaca el Banco Agrícola con el financiamiento otorgado a los productores 
para el fomento de la producción, contribuyeron en el crecimiento de la 
producción de estos cultivos.   
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La habichuela roja es la de mayor consumo a nivel nacional, con un consumo 

aparente para el año 2022 de 2.04 millones de quintales y se obtuvo una 

producción de 473 mil 861 quintales. Este producto, en el año 2019 presentó una 

producción de 469 mil 528 quintales, mostrando un crecimiento de 6.0% con 

relación al año anterior. Sin embargo, el incremento promedio anual de la 

producción del grano en el período fue de 1.87%.  

 

Otro importante producto dentro de las leguminosas es el guandul, en el período 

2018-2022 registró un promedio anual de 521 mil 270 quintales. Donde se puede 

observar en la serie una tendencia decreciente con excepción en el año 2022, la 

producción de la leguminosa reflejó un aumento de 4.77% con relación al año 

anterior. 

 
Producción Nacional de Habichuelas (Roja y Negra) y Guandul 

 
FUENTE: Ministerio de Agricultura, Unidades Regionales de Planificación y Economía (URPE), 2023. 

* Datos preliminares. 

 

El desempeño de la producción de leguminosas obedece al apoyo recibido por 

los agricultores de estos rubros, entre los que se destacan los aportes de 

financiamiento del Banco Agrícola de RD$146.3 millones de pesos en 2022, la 

preparación de tierra para la producción y la entrega de semillas de calidad a 

precios asequibles.  

 

2.2.4 Raíces y Tubérculos    

       

La producción de los rubros del grupo raíces y tubérculos (batata, papa, yuca, 

yautía, ñame y mapuey), registró un promedio anual de 8.56 millones de 

quintales durante la serie 2018- 2022. En el año 2019 registró un aumento de 

6.20% con relación al año anterior; mientras que el año 2022 estos rubros 

mostraron un crecimiento de 9.0% respecto al año anterior.  
 

2018 2019 2020 2021 2022*

Habichuela roja 442,933 469,528 432,144 451,719 473,861

Habichuela negra 381,361 440,399 362,477 377,541 379,115

Guandul 545,687 562,313 493,956 490,496 513,898

0

100,000

200,000

300,000

400,000

500,000

600,000

Q
u

in
ta

le
s



 
21 

 

La papa registró un aumento promedio anual de 1.16% durante la serie 2018-

2022. En el año 2019 la producción exhibió un aumento de 6.21% con relación 

al año anterior; asimismo, en el año 2022 este producto tuvo un incremento de 

1.79% al compararlo con el año anterior al obtener una producción de 2.04 

millones de quintales. Los productores de papa tuvieron acceso al crédito por un 

valor de RD$ 383.1 millones de pesos a través del Banco Agrícola.  

 

Dentro del grupo de raíces y tubérculos, la producción de batata obtuvo un 

crecimiento promedio anual de 4.23% durante la serie 2018-2022, y de 6.93% 

en el 2022 comparándolo con el año 2021.  Este es un producto que generó 

divisas por concepto de exportaciones y tuvo un apoyo financiero de RD$ 38.7 

millones por parte del Banco agrícola. 

 

 En ese sentido, la producción de yuca representó el 42% del grupo de raíces y 

tubérculos, con una tendencia estable y presentó un incremento de 15.48% al 

compararlo con el año anterior. El acceso al crédito para este cultivo tuvo un 

incremento de 117% en el año 2022 al pasar de RD$45.8 millones a RD$99.4 

millones de pesos por parte del Banco agrícola.  

 

Producción Nacional de Raíces y Tubérculos  

 

   FUENTE: Ministerio de Agricultura, Unidades Regionales de Planificación y Economía (URPE), 2023.  
* Datos preliminares. 
 

La producción de yautía presentó un aumento en su producción de 19.4% en el 

año 2020 con relación al año anterior. Asimismo, se observó un aumento 

significativo de 38.95% en año 2022 respecto al año anterior, siendo el que 

mayor crecimiento alcanzó en el periodo de análisis 2018-2022. 

  

Durante el período 2018-2022 los productores de los rubros del grupo raíces y 

tubérculos recibieron préstamos por valor de RD$515.5 millones de pesos en 

promedio anual.  De este total, el 69% se destinó al cultivo de la papa; la yuca 

2018 2019 2020 2021 2022*

Papa 1,952,319 2,073,555 1,964,846 2,001,816 2,037,602

Batata 1,163,145 1,209,330 1,259,748 1,283,225 1,372,216

Yuca 3,539,574 3,870,904 3,695,457 3,702,389 3,889,044

Ñame 692,652 712,929 667,481 695,311 817,440

Yautía 690,208 669,268 799,330 797,370 1,107,946
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recibió el 14% en promedio durante el citado periodo, siendo estos los cultivos 

favorecidos con los mayores montos de financiamiento. 

 

2.2.5  Oleaginosas 

 

Del grupo oleaginosas lo conforman el coco seco y maní. Estos rubros obtuvieron 
un promedio anual en el periodo 2018- 2022 de 9.65 millones de quintales. 
Mientras que la producción de coco mantuvo sus niveles alto en toda la serie; 
donde exhibe un aumento de 4.22% en el año 2019 con relación al año anterior.  
Además, se debe resaltar que la producción de este cultivo en año 2022 registró 
un incremento de 8.76% con el año anterior, siendo el año que mayor crecimiento 
registró.  
 

En el 2022 la producción obtenida fue de 693.43 miles de nueces, lo cual 

representa un aumento de 8.6% con relación al año anterior y se espera que esta 

tendencia continue hacia el alza.  

 

 

Producción Nacional de Coco Seco 

 
FUENTE: Ministerio de Agricultura, Unidades Regionales de Planificación y Economía (URPE), 2023. 
* Datos preliminares. 

 

A los productores de coco, el Banco Agrícola les otorgó créditos para los años 

2021 y 2022, con desembolsos que ascendieron con un monto de RD$199.31 y 

RD$570 millones de pesos, respectivamente. Estas cifras evidencian el apoyo 

que han recibido los productores de este cultivo, especialmente al último año lo 

cual se incrementó en un 186% respecto al año anterior.  
 

La producción de maní mostró un crecimiento promedio anual de 1.63% en el 

periodo citado, destacándose el 2019 con un aumento de 14.6% con relación al 

año anterior. En 2022, la producción de esta oleaginosa se situó en 147 mil 792 

quintales, evidenciando un incremento de 6.42% con relación al año anterior.  

 

2018 2019 2020 2021 2022*

Coco Seco 594,481 619,580 623,001 637,581 693,425
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2.2.6 Hortalizas 

 

En el período 2018- 2022 los cultivos de hortalizas en su conjunto presentaron 
un crecimiento promedio anual de 10.0%, con comportamientos variables. En el 
año 2019 la producción presentó un crecimiento de 4.82% con relación al año 
anterior. Mientras que el año 2022 la producción evidenció un incremento 
ascendente de 68.25% respecto al año procedente. Durante ese año, la 
producción de estos rubros fue beneficiada por las políticas de apoyo llevados a 
cabo por el Ministerio de Agricultura y demás instituciones del sector 
agropecuario. 
 

Dentro del grupo de las hortalizas que presentaron un alto incremento en el año 

2022 respecto al 2021, se destacan: la auyama con 25.79%, molondrón 20.33%, 

tayota 176.16% entre otros.  

 

La producción de tomate ensalada durante la serie de análisis registró un 

promedio anual de 673 mil 369 quintales, el cual tuvo su mayor incremento en 

año 2022 al obtener una producción de 695 mil 264 quintales, lo que evidenció 

un aumento de 18.9% al compararlo con el año anterior.  

 

Para el año 2022 la auyama exhibió una producción de un millón 179 mil 521 

quintales, la mayor de la serie de análisis y un promedio de 973 mil 369 en su 

nivel de producción, en lo que respecta a la distribución de material de siembra 

en promedio se distribuyeron 1, 292 libras de semillas de auyama.  

 

La producción de berenjena obtuvo un promedio anual de 570 mil 546 quintales 

en toda la serie. El año que más producción se obtuvo fue en el 2022 al obtener 

559 mil 718 quintales con un crecimiento en su producción de 3.22% con relación 

al año anterior.  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

La producción de zanahoria muestra un crecimiento continuo en toda la serie, 

superando el millón de quintales en los cinco años. El aumento promedio anual 

en el periodo se situó en 6.59%. En el año 2022 la producción de este rubro 

registró un aumento de 18.37% al compararlo con el anterior.  

 

Otro de los productos de importante participación en el grupo de las hortalizas 

se destaca el ají con una producción que mostró estabilidad durante la serie de 

análisis, para el año 2022 se obtuvo una producción de un millón 189 mil 645 

quintales para un incremento de 16.09% con relación al año anterior. 

La producción de cebolla en el año 2022 alcanzó los 1.64 millones de 
quintales, para un aumento de 3.74% con relación al año anterior. En el 
período 2018-2022 el año de mejor desempeño en la producción del bulbo 
fue 2019, con un incremento de 15.8% con relación al año anterior, este 
cultivo recibió financiamiento por un promedio de RD$ 451.1 mil millones de 
pesos por parte del Banco Agrícola. 
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Producción Nacional de Hortalizas 

 

FUENTE: Ministerio de Agricultura, Unidades Regionales de Planificación y Economía (URPE), 2023. 
* Datos preliminares. 

 

La producción de ajo registró un crecimiento promedio anual de 27.33 durante la 

serie del análisis, del periodo 2018-2022 se puede observar que el 2019 exhibió 

un aumento de 28.6% con relación al periodo anterior. En el 2022 el ajo fue el de 

mayor producción donde se observa un incremento de 101.09% con el año 

anterior, este aumento ha sido producido por la alta productividad de una nueva 

variedad introducida, conocida como trompa de elefante.  
 

2.2.7 Musáceas 

La producción de plátanos alcanzó un volumen de 2.82 millones de unidad 

millares durante el año 2022 con un incremento de 7.05% respecto al año 

anterior; en el cual se registraron 2.63 millones de unidades. En el año 2021 la 

producción de la musácea tuvo una disminución de 6.9% al compararla con la 

producción del año anterior. 

 

 El crédito destinado al cultivo de plátano registró un promedio anual de unos 

RD$419.44 millones de pesos y para el año 2022, el desembolso por el Banco 

Agrícola fue de RD$579.15 millones, lo que evidenció un incremento de 11%, 

con relación al año anterior.  

 

Durante la serie de análisis, la producción de plátano presentó un importante 

incremento para el año 2020 como resultado del incremento en la siembra de 

este cultivo en el año anterior; en lo que respecta al año 2021, la producción no 

presentó el mismo desempeño, a consecuencia de efectos directo de la 

pandemia covid-19, la cual desaceleró el ritmo de actividades de siembra y 

comercialización de algunos cultivos. 

 

 

 

2018 2019 2020 2021 2022*

Cebolla 1,302,965 1,508,516 1,499,878 1,578,850 1,637,900

Ajo 33,453 43,020 46,826 33,143 66,647

Tomate ensalada 735,748 734,599 616,841 584,391 695,264

Ajíes 1,016,990 1,037,030 1,031,230 1,024,760 1,189,645
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Producción Nacional de Plátanos 

 

FUENTE: Ministerio de Agricultura, Unidades Regionales de Planificación y Economía (URPE), 2023. 

* Datos preliminares. 

 
Otra importante musáceas a citar es la producción de guineo, que se ubicó en 
51.35 millones de racimos en 2022, para un aumento de 10.66% al comprarlo 
con el año 2021. La producción de esta musáceas exhibe un crecimiento 
continuo en toda la serie, al pasar 43.2 millones de racimos obtenidos en 2018 a 
51.4 millones de racimos en 2022, lo que representó incremento de 18.86%.  
Este incremento en el año 2022 se le atribuye al apoyo recibido en distribución 
de 364 mil 621 cepas y plantas, además del apoyo por parte de Banco Agrícola 
en financiamiento por un valor de RD$ 627.8 millones de pesos en el año 2021. 
 

Producción Nacional de Guineos 

 
FUENTE: Ministerio de Agricultura, Unidades Regionales de Planificación y Economía (URPE), 2023. 

* Datos preliminares. 

 

 

Los préstamos del Banco Agrícola destinados a la producción de guineo en el 

año 2022 descendieron a RD$215.8 millones de pesos, lo cual representó una 

disminución de 66% al compararlo con el año anterior. Otro de los apoyos que 
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han recibido los productores del rubro en el año 2022 fue la distribución de 147 

mil cepas de guineo y 820 plantas y colmitos.   

 

2.2.8 Frutas  

  

La producción nacional de frutas exhibió un buen desempeño en 2018 - 2022, 

con un crecimiento promedio anual en toda la serie de 6.69%. De todos los 

cultivos del subsector agrícola, estos productos poseen niveles de ponderación 

altos en la producción total agrícola, debido a los niveles de producción y la 

generación de divisas para el país por concepto de exportaciones. 

 

Desde el Ministerio de Agricultura se apoya al fomento de la producción de frutas 

en el país; donde de manera continua se realizan entregas gratuitas o bajo costo, 

de plantas para la siembra; también se les da asistencia técnica a los 

productores; servicios de mecanización; construcción y/o rehabilitación de 

infraestructuras (plantas hidrotérmicas para el tratamiento de las frutas), entre 

otras.  

 Dentro de los productos que alcanzaron mayor crecimiento en la producción se 

destaca la pitahaya con un 140.68%; este cultivo ha demostrado un progreso 

significativo para la producción agrícola en los últimos años, siendo destinada su 

producción tanto para el mercado interno como externo. Para el año 2022 la 

pitahaya tuvo un crecimiento de 289% al compararlo con el año anterior. Otras 

frutas que registraron un buen desempeño en el periodo citado fueron: zapote 

(48.80%) sandia (45.27%), mango (41.62%), cereza (39.25%), limones (33.0%), 

aguacate (20.08%), lechosa (10.81%), melón (15.48%), y piña (12.10%) entre 

otros. De las frutas que se verificaron una disminución en su producción solo se 

citan toronja y chinola.  

 

Por su importancia en la generación de divisas del grupo de las frutas se destaca 

el aguacate y el mango ya que cuentan con importantes volúmenes de 

exportación y los ingresos que generan a los productores. La producción de 

aguacate obtuvo 1.35 millones de unidades en 2022 evidenciando un 

crecimiento de 20.08% al compararlo con el año anterior y generó divisas por 

US$79.9 millones de dólares. 
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Producción Nacional de Aguacate, Lechosa y Limón 

 
FUENTE: Ministerio de Agricultura, Unidades Regionales de Planificación y Economía (URPE), 2023. 

* Datos preliminares. 
 

 

La producción de mango, también, tuvo una tendencia estable con un 

crecimiento promedio anual de 19.70%. Durante la serie de análisis el año 2022 

fue el de mayor producción, ubicándose con 205 mil 192 miles de unidades, 

registrando un crecimiento de (41.6%) al compararlo con el año anterior.  

 

Del grupo de las frutas, la lechosa es un producto con una importante 

ponderación. Este producto registró un crecimiento promedio de 6.03% anual 

durante la serie 2018-2022. En el año 2019 la producción alcanzó 432.3 millones 

de unidades; en el año 2022 se logró una producción de 470 mil 949 miles de 

unidades.  

 

La producción de limón agrio presentó un incremento para el año 2020 al 

compararse con el año 2019 (17.2%). El 2022 fue el año de mayor producción 

registrando 1.06 millones de unidades, con un aumento de 33.03% al compararlo 

con el año anterior.  

 

Los productores de frutas han recibido apoyo por parte del Ministerio en la 

distribución de material de siembra; en el año 2022 se distribuyeron 77 mil 049 

plantas de aguacate y 34 mil 031 plantas de mango.  

 

 Además de facilidades para el crédito, por parte del Banco Agrícola se otorgaron 

préstamos a estas frutas:  para el año 2022, al cultivo de aguacate se destinaron 

RD$ 610.4 millones de pesos y para la piña unos RD$146.0 millones de pesos. 

 

2.2.9 Producción Bajo Ambiente Protegido 

 

La Producción de los Cultivos bajo ambiente protegido están bajo la dirección 

del Departamento Bajo Ambiente Protegido (DEPROBAP), los productos bajo 

esta modalidad de producción presentaron incremento en toda la serie de 

análisis. Estos cultivos exhibieron aumentos, al pasar de 1.48 millones de 

2018 2019 2020 2021 2022*

Aguacate 1,184 1,223 1,102 1,128 1,354

Lechosa 377 432 402 425 471

Limón 571 641 751 796 1,059
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quintales en 2020 a 2.00 millones de quintales en 2021. Mientras en el 2022 la 

producción registró un incremento de 7.17% respecto al año anterior, 

contribuyendo de manera significativa a las exportaciones agropecuarias.  

 

En el periodo 2018-2022 la producción agrícola bajo ambiente protegido que se 

exportó tuvo una participación de 51%, mientras que la a producción destinada 

al mercado local fue equivalente al 49%. Durante el citado periodo, la producción 

registró un crecimiento promedio anual 10.88%. Se debe destacar que para el 

año 2021 la producción demostró un crecimiento de gran importancia de 35.3% 

con respecto al año anterior, esto se debe por la habilitación de nuevas 

infraestructuras de invernaderos.  

 

Producción bajo Ambiente Protegido (En Quintales) 

 
FUENTE: Ministerio de Agricultura, Departamento de Producción bajo Ambiente Protegido (DEPROBAP).     

 * Datos preliminares. 

 

La producción de tomates bajo ambiente protegido tuvo un promedio anual en 

toda la serie de 775 mil 215 quintales; la mayor producción que presentó este 

rubro fue de 877 mil 621 quintales en el año 2022 y al compararlo con año 2021 

tuvo un crecimiento de 9.38% con una participación 41% con respecto a la 

producción total de esta tecnología. 

 Al analizar la producción de ajíes en las diferentes variedades producidos bajo 

ambiente protegido, este producto presentó un promedio de producción de 531 

mil 457 quintales en el periodo 2018- 2022. La producción de este rubro en el 

año 2022 alcanzó un aumento significativo de 2.9% comparándolo con el año 

anterior. El año de mayor crecimiento fue el 2022, al pasar de 629 mil 983 

quintales a 648 mil 308 quintales en 2022. En 2022 esta hortaliza obtuvo una 

participación de 30% del total de la producción bajo ese sistema de producción.  
 

En ese orden, el pepino obtuvo un promedio anual de 299 mil 218 quintales 

durante toda la serie. En 2022 la producción se ubicó en 373 mil 536 quítales, 

para lo que significó una disminución -5.2% con relación al año anterior. 

Asimismo, en el año 2022 la producción de esta hortaliza registró una 

disminución de 5.21% comparándolo con el año anterior. 

2018 2019 2020 2021 2022*

Total 1,466,150 1,474,964 1,481,114 2,004,594 2,148,247
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Producción de Ajíes, Tomates y Pepinos bajo Ambiente Protegido 

 

    FUENTE: Ministerio de Agricultura, Departamento de Producción bajo Ambiente Protegido (DEPROBAP), 2023.  
    *Datos preliminares. 

 

La superficie dedicada a la producción de invernaderos en el año 2022 registró 
un total de 10.0 millones de mts2 lo que evidenció un crecimiento de 3.20% 
comparándolo con el año anterior.  

En el año 2020, DEPROBAP realizó un censo el cual arrojó que 8.9 millones de 
mts2 se encuentran en funcionamiento. En año 2021 la superficie cultivada con 
esta tecnología presentó un incremento total de 5.96% con relación al año 
anterior, siendo el año que mayor aumento tuvo en toda la serie. 

 

2.3 Subsector Pecuario 

En el subsector pecuario la producción de esta incluye la carne de res, carne de 
cerdo, carne de pollo, huevos, leche y miel.  La producción pecuaria presenta 
una tendencia creciente durante los últimos años 2018-2022, con un crecimiento 
promedio de 1.09%. Dentro de los citados productos que componen el sector 
pecuario en el año 2022, presentó incrementos en los niveles de producción el 
subsector avícola (pollo y huevo); los demás subsectores, que componen el 
sector fueron afectados negativamente por factores externos como la sequía, 
que en el caso de la carne de res y la producción de leche, incidieron en su 
productividad; y la carne de cerdo, se ha visto afectada por la incidencia de la 
peste porcina africana.  
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2018 2019 2020 2021 2022*

Ajíes 414,989 524,908 439,095 629,983 648,308

Tomates 791,474 664,874 739,771 802,337 877,621

Pepino 227,867 246,285 254,335 394,066 373,536
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Producción Nacional Pecuaria (Quintales) 

 
    FUENTE: Ministerio de Agricultura, Dirección General de Ganadería (DIGEGA), CONAPROPE, 2023. 
    * Datos preliminar 
 
 

Como se muestra la gráfica anterior, la producción pecuaria en su conjunto 
obtuvo una producción de 35.3 millones de quintales en el año 2022 lo que 
evidenció un incremento de 3.05% con relación al año anterior.  
 
Luego de observar algunos productos del subsector pecuario, se puede 
considerar que la producción de huevos registró un crecimiento promedio anual 
en el periodo 2018- 2022 de 12.5%, con una producción promedio de 2 mil 684 
millones de unidades de huevos.  Durante la serie, el año que mayor producción 
presentó fue el 2022, al producir 3 millones 2 95 mil 114 (miles de unidades) para 
un incremento de 16.9% al compararlo con el año anterior. Esta es una 
importante proteína de alta demanda en el país, con un consumo estimado de 
5.3 millones de quintales. 
 
 

Producción Nacional de Pollos y Huevos, 2018-2022 

 
    FUENTE: Consejo Nacional de Producción Pecuaria (CONAPROPE). 
    * Datos preliminares. 
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La producción de carne de pollo en el periodo 2018-2022 alcanzó un crecimiento 

promedio anual de 1.85%. En el año que mayor crecimiento mostró la serie fue 

en el 2021 (18.9%), al compararse con el año anterior.  

 

Al sector avícola el Banco Agrícola le destinó financiamientos en promedio anual 
por un valor de RD$981.5 millones durante los años de análisis, siendo el 2022 
el año de mayor desembolso para este subsector, con un monto de RD$1,806 
millones, para un incremento de 58% con relación a los financiado el año 
anterior. 
 

La producción de leche adquirió un promedio de 863.34 millones de litros en la 
serie analizada, donde el año con mayor crecimiento fue en el 2019 con aumento 
en su producción de 2.4% al compararlo con el año anterior. En el año 2022 la 
producción registró una reducción de 0.09% con relación al año anterior, 
provocado por los cambios climático que se prologó en ese año y por los daños 
que causó el huracán Fiona a la vegetación. 
 

Producción Nacional de Leche 

 

           FUENTE: Ministerio de Agricultura, Dirección General de Ganadería (DIGEGA). 
          * Datos preliminares 

 

La producción de carne de cerdo en la serie 2018-2022 se puede observar un 

crecimiento promedio anual de -0.82%. De acuerdo con los datos, el año 2019 

fue el de mayor crecimiento en su producción con 4.64 %, con relación al 2018. 

mientras, que el 2022 la producción presentó una caída de 4.14% con relación 

al año anterior; esta disminución se atribuye presencia de la peste porcina 

africana (PPA), enfermedad que impactó de manera negativa el subsector 

porcino en el país.  

 

La producción de carne de res durante el periodo 2018-2022 registró una 

disminución promedio anual de -0.79%, y presentó un promedio de 1.40 millones 

de quintales, el año de mayor crecimiento fue el 2020 al obtener una producción 

1.46 millones de quintales. En el año 2022, la producción de carne de res 

presentó una disminución de 1.71% al compararlo con el año anterior. Este 

comportamiento, obedece en gran medida a la sequía, que afectó de forma 

negativa las zonas de mayor producción de ganado vacuno.  
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Producción Nacional de Carne de Res y Cerdo 

 

FUENTE: Ministerio de Agricultura, Dirección General de Ganadería (DIGEGA), CONAPROPE, 2023.  
* Datos preliminares. 

 
 

3. Programas y Proyectos de Fomento a la Producción Nacional 

Agropecuaria  

 

El Ministerio de Agricultura como ente rector de las políticas agropecuarias del 

país ha priorizado y promovido el desarrollo económico social de la República 

Dominicana, principalmente en zonas rurales, a través de programas y proyectos 

de fomento a la producción; motivando y fortaleciendo los diferentes subsectores 

para garantizar la seguridad alimentaria, facilitando oportunidad crediticia, 

distribución de materiales de siembra, equipos y la construcción de 

infraestructuras en apoyo a los productores , así como enlace comercial entre 

proyectos agropecuarios para permitir el abastecimiento de alimentos que 

componen la canasta básica alimentaria de la población dominicana. 

 

Además, se destaca la importancia y participación de instituciones públicas 

vinculadas al sector agropecuario como: Banco Agrícola, Instituto de 

Estabilización de Precios (INESPRE), Instituto Agrario Dominicano, Ministerio de 

Economía Planificación y Desarrollo (MEPYD), Dirección General de Aduanas, 

Ministerio de Industria y Comercio, entre otros, que ayudan a impulsar la 

capacidad productiva y competitividad de los productos agropecuarios en los 

mercados nacionales e institucionales mediante los diferentes programas y 

proyectos.   
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3.1 Distribución de Semillas y Material Vegetativo de los Principales 

Cultivos Agrícolas 

 

La distribución de semillas y material de siembra que realiza el Viceministerio de 

Producción Agrícola y Mercadeo, a través de los Departamentos de Producción 

y Desarrollo Frutícola, es una actividad de suma importancia para el fomento y 

desarrollo de la siembra agrícola nacional, siendo un aporte primordial en la 

promoción de actividades agrícolas de producción, traduciéndose en apoyo 

directo a los productores y por consiguiente en el fortalecimiento de la seguridad 

alimentaria del país.  

Durante los años 2018-2022, el Departamento de Producción y el Departamento 

de Desarrollo Frutícola, han distribuido material de siembra para cultivos como: 

cereales, oleaginosas, leguminosas, raíces y tubérculos, vegetales y hortalizas, 

musáceas y frutas.  

Para el año 2022 los productos que presentaron incrementos en la distribución 

del material de siembra se corresponden a: batata con un incremento de 82% al 

comparar las 1,548 camionadas del año 2022 con respecto a las 851 del año 

anterior. Los ajíes fueron otros de los productos que presentaron incrementos, al 

distribuir 202 libras en el año 2021 a 363 libras para el año 2022, lo que significó 

un incremento de 80%, tomate ensalada y zapote son otros de los productos que 

mostraron incrementos. 

Semillas y Material de Siembra distribuidos por el Ministerio de 

Agricultura 

 

Fuentes: Ministerio de Agricultura de República Dominicana.  Departamento de Producción Agrícola; y 
Departamento de Desarrollo Frutícola (DEFRUT ). 

Elaborado:  Departamento de Economía Agropecuaria y Estadísticas, 2023. 
 
 

 

3.2 Programa de Preparación de Tierras       

 

El Programa de Maquinarias Agrícolas (PROSEMA) tiene como objetivo brindar 

servicio de reparación gratuita o a muy bajo costo a productores de todas las 

regionales agropecuarias del país. El programa de preparación de tierra es un 

Productos Unidad 2018 2019 2020 2021 2022*

Cereales Quintales 1,809         286            9,940         5,341         8,783         

Cepas coco 9                11,890        31,353        33,344        17,394        

Nueces coco -             -             27,294        -             57,435        

Leguminosas Quintales 14,257        19,636        24,522        34,592        38,682        

Raices y Tuberculos Camionada 4,287         6,345         4,493         3,408         4,855         

Vegetalesy Hortalizas Libras 7,016         14,457        25,670        3,885         6,945         

Cepas 1,766,795   3,678,372   2,666,101   4,418,804   5,140,525   

Colmitos y plnatas 60,182        2,232,776   1,880,720   1,828,010   24,325        

Plantas 420,405      1,177,667   257,139      490,350      371,284      

Hijuelos de Piña 120,000      61,500        7,105         2,050         -             

Oleaginosas

Musaceas

Frutas 
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importante programa que contribuye a la reducción de los costos de producción 

en lo que incurren los productores e incentiva la siembra de importantes rubros.  

En el año 2022 se mecanizaron 2 millones 694 mil 011 tareas, beneficiando a 

unos 35 mil 863 pequeños y medianos productores. Dentro de las labores 

brindadas en este servicio se encuentran: actividades de corte, cruce, rastra, 

fanguero, surqueo, mureo, siembra, aporque y recolección, entre otros, usando 

tecnología de precisión, mejorando la productividad, reduciendo los costos 

operativos; y además, contribuyendo al uso eficiente y racional del agua. Con 

relación a los pozos construidos, se intervinieron 472 pozos, se construyeron 75 

lagunas y 10 reservorios, beneficiando a 780 productores de 20 comunidades. 

Durante el 2022, los cultivos que han sido beneficiados con un mayor apoyo en 
las labores de mecanización se encuentran: maíz, habichuela, auyama, plátano, 
tabaco, yuca y batata. 
 
 

Labores de mecanización 2018-2022 

(En tareas) 

 
 

   FUENTE: Ministerio de Agricultura.  Departamento de PROSEMA, División de Estudios Especiales. 

   2022* Datos preliminares 
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3.3 Programa de Reconstrucción de Infraestructuras Viales en Zonas de 

Producción Agropecuaria     

 

A través del Departamento de Construcción y Reconstrucción de Caminos 

Rurales se rehabilitan, acondicionan y construyen caminos y vías de acceso a 

las zonas de producción en beneficio de los productores agropecuarios, esto con 

el objetivo de crear vías de acceso más adecuadas con el fin de disminuir el 

tiempo de transportación de los productos, además de garantizar acceso a las 

zonas de producción de los caminos inter parcelarios. 

 

Con la disponibilidad de este programa, en el 2022, se lograron mejorar las 

condiciones de más de 12 mil productores Agropecuarios de las distintas 

provincias del país a través de la rehabilitación y mantenimiento de 2 mil 796 

kms de camino, estas intervenciones se realizaron en conjunto del Instituto 

Agrario Dominicano y el Ministerio de Agricultura. 

3.4 Programa de Fortalecimiento a la Sanidad Vegetal 

     

Este programa se lleva a cabo vía el Departamento de Sanidad Vegetal del 

Ministerio de Agricultura,  el cual tiene como objetivo: diseñar, coordinar e 

implementar las políticas fitosanitarias de la República Dominicana, para 

prevenir la introducción de plagas, mediante el Sistema de Cuarentena Vegetal, 

detectar cualquier situación fitosanitaria nueva, a través del Sistema de 

Vigilancia  Fitosanitaria  del Ministerio de Agricultura y diseñar planes de acción, 

para evitar la diseminación de plagas; así mismo, implementar las medidas de 

Manejo Integrado de Plagas (MIP), a través del programa del mismo nombre.  

Mediante las unidades regionales de protección fitosanitaria se realizan diversas 

actividades sobre la situación fitosanitaria de los cultivos y de manejo integrado 

de plagas, además asegura la aplicación de la veda anual de los cultivos 

hospederos de moscas blancas, preaviso biológico y evaluación de la Sigatoka 

negra en musáceas, actividades de capacitación, visitas a fincas, certificación de 

material de siembra (cepa) entre otras actividades propias del programa.  

El Departamento de Sanidad Vegetal ha creado diversos programas 

especializados en diferentes áreas, como son: 

• Manejo integrado de plagas MI:  Esta se ocupa de la veda anual para el 

control de la mosca blanca (Bemisia tabaco), el virus que este insecto 

transmite, el virus de la hoja rizada amarilla del tomate, así como otras 

especies vectores del virus del bronceado del tomate. Esta veda garantiza 

la producción de tomate en todo el territorio nacional. Para el año 2022 se 

eliminaron unas 13 mil 033 tarea de cultivo hospederos impactando a 

unos 576 productores regionales. 
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• Programa Moscafrut-RD: El Programa Nacional de Vigilancia y Control de 

Moscas de la Fruta, es un programa a nivel nacional, donde se realizan 

vigilancias de las principales moscas exóticas de frutas en el país. 

Específicamente en las plantaciones de mango y guayaba, asistiendo a 

los productores. En ese orden, se encarga del control y evaluación 

poblacional a las fincas que producen las citadas frutas para exportación. 

El programa cuenta con un total de 2 mil 179 trampas, ubicadas en los 

aeropuertos, puertos y puntos fronterizos y en los lugares vulnerables, 

determinados por los análisis de riesgos, por la presencia de hospederos 

y por el de tránsito en esos lugares del país.  

 

El mismo se encarga además de verificar, analizar las frutas que son 

decomisadas a los turistas que visitan al país por los Aeropuertos de 

Punta Cana y La Romana. 

 

• Programa Preinspección: se encarga de inspeccionar a las empacadoras 

de productos frescos de exportación de origen agrícola, en las diferentes 

zonas a nivel nacional. Además, realiza asistencias técnicas de campo, 

asistencia técnica en empaque, visita a centro de acopio de vegetales y 

exportadora, supervisión por encargos de empaque y campo, envíos 

marítimos y aéreos, reuniones con exportadores y acopiadores, así como 

trazabilidades realizadas por empaque y campo debido a notificaciones 

por plagas y plaguicidas, charlas técnicas entre otros. 

 

• Programa de Control y erradicación del caracol gigante africano 

(CARACOGAF-RD): fue creado para el control y erradicación en la Región 

Este del país, la plaga Achatina fulica, comúnmente llamada Caracol 

Gigante Africano, considerado una de las plagas más perjudiciales del 

mundo, que afecta a más de cien cultivos y puede producir graves 

enfermedades a los seres humanos. 

 

3.5 Programa de Extensión y Capacitación  

Desde el Viceministerio de extensión y Capacitación a través del 
Departamento de Extensión y Capacitación (DECA) se gestiona el servicio 
de asistencia técnica, transferencia técnica y tecnologías y capacitación a 
los productores agropecuarios del a nivel nacional. 

El Departamento de Extensión y Capacitación (DECA), a través del 
programa de Servicio e Innovación Agropecuaria (SIEA), busca capacitar a 
los productores con asesorías y la capacitación necesaria para vincular con 
la oferta de servicios del país para que puedan llevar a cabo sus iniciativas 
de producción. 

Para el año 2022 el DECA, a través de sus técnicos regionales realizaron 
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449 mil 678 actividades, de las cuales el 93% corresponde a actividades 
técnicas y el resto a actividades capacitaciones en otras áreas.  En dichas 
actividades se beneficiaron 637 mil 159 personas de las cuales el 84% 
corresponde al sexo masculino y el resto al sexo femenino.  

Dentro de las principales actividades que realiza el DECA están: 

Instalación de huertos:  a nivel nacional se logró un total de 4 mil 826 
huertos para el año 2022, de las cuales se beneficiaron 19 mil 300 
personas, distribuidos en 54.9% corresponden a hombres y 45% restantes 
a mujeres. En ese sentido, la división de huertos apoya y coordina 
actividades con diversas fundaciones instituciones y organizaciones. 

Distribución de herramientas menores: esta realiza entrega de instrumentos 
para la instalación de huertos de diferentes tipos como la disposición de 
pico de palo, palas de corte, limas, regaderas manuales, bombas de 
mochilas entre otras. 

Distribución de materiales e insumos agrícolas: se realiza con el objetivo de 
apoyar la producción hortícola a pequeña escala, bancos de plántulas entre 
otros. 

La División de Capacitación, tiene el objetivo de dotar al personal técnico y 
productores de conocimientos puntuales reales en el buen manejo de los 
principales rubros de la agropecuaria nacional, para ser más eficiente y 
competitivos en procesos de producción y comercialización. 

 
 

3.6 Programas de Inocuidad Agroalimentaria   

 

El Departamento de Inocuidad Alimentaria, tiene la labor de registrar, 
inspeccionar y certificar las unidades de producción y establecimientos de 
manejo y empaque de productos de origen agropecuarios y la promoción de las 
Buenas Prácticas Agropecuarias, a través de la capacitación y la elaboración de 
guías técnicas y materiales para divulgación. 
 
El mismo, ejecuta el plan nacional de residuos e higiene de los alimentos a través 

de toma muestras de alimentos de origen agropecuarios para determinar la 

presencia de residuos de plaguicidas, medicamentos veterinarios, metales 

pesados y microorganismos patógenos, de modo que se puedan recomendar 

medidas para prevenir, reducir o eliminar los peligros que puedan poner en 

riesgo la salud de los consumidores. Dentro de los programas que se citan para 

el cumplimiento de los objetivos del DIA están: 

• Programa de Vigilancia y Monitoreo de Residuos e Higiene de los 

Alimentos. 

Este programa busca determinar el nivel de exposición a contaminantes 

químicos y microbiológicos a través de los productos agropecuarios de 

origen primario producidos en el país e importados. Controlar prácticas 
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asociadas a la detección de LMR superiores a los permitidos a nivel 

nacional e internacional y la presencia de elementos contaminantes. 

Además, busca la prevención de las Enfermedades Transmitidas por 

Alimentos.  

 

• Programa Anual de Capacitación del DIA para la Implementación de las 

Buenas Prácticas Agropecuarias y de Manufactura. El objetivo de este 

programa es promover la implementación de las Buenas Prácticas 

Agrícolas (BPA), Buenas Prácticas Ganaderas (BPG) y Buenas Prácticas 

Manufactura (BPM) con el propósito de aumentar la capacidad nacional y 

de reducir los riesgos por contaminación química, física y biológica en los 

alimentos de origen agropecuario y acuícolas, para asegurar la salud de 

los consumidores nacionales y extranjeros, así como personas 

vulnerables. 

En el 2022 se han capacitado setecientos treinta y ocho (738) 

productores, y técnicos en ámbitos de Buenas Prácticas e Inocuidad de 

los alimentos. Alcanzando a 583 hombres (productores y operarios de 

empacadoras en su mayoría) y 155 mujeres.  

• Programa de Certificaciones de las Buenas Prácticas Agropecuarias y de 

Manufactura. Con las funciones del  Departamento de Inocuidad antes 

citadas, a cargo de la  División de Gestión de la Calidad (DGC),  se ejecuta 

la elaboración de procedimientos e instructivos a fin de implementar el 

Sistema de Gestión de Calidad y Auditoría en el DIA y la de apoyar a otras 

Divisiones del DIA, en la promoción y coordinación con otros Ministerios 

y Organismos públicos y privados, especializados en aspectos 

relacionados con la elaboración de normas y el proceso de aplicación y 

cumplimiento de las Buenas Prácticas Agrícolas y Buenas Prácticas 

Ganaderas, a fin de obtener alimentos agropecuarios inocuos; en 

cumplimiento a este fin el DIA cuenta con un programa de reconocimiento 

de la aplicación de las Buenas Prácticas Agrícolas, Ganaderas y de 

Manufactura establecidas en el decreto 52-08.  

En el 2022 el DIA reconoció y otorgó constancia de cumplimiento de 

Buenas Prácticas ciento treinta y siete (137) unidades producción y 

manejo de productos agropecuarios. Durante el periodo 2020-2022 se 

otorgó 341 constancia de cumplimiento. 

• Programa de Inspección y Control de las Buenas Prácticas. Este 

programa de inspección busca regular la aplicación y control de las 

Buenas Prácticas en la producción agropecuaria y acuícola, en el proceso 

de producción, y el proceso de distribución como en temas de: manejo de 

envase, empaque, procesamiento y transporte de dichos alimentos. 

 

• Para el año 2022 las Divisiones de Evaluación y Seguimientos y de 

Análisis de Riesgo, realizaron doscientas ocho (208) inspecciones de 
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unidades de producción primaria, empacadoras, exportadoras y centros 

de acopio del sector agropecuario. Estas inspecciones incluyeron las 

actuaciones en caso de no conformidad como los rechazos 

internacionales por inocuidad de alimentos y las inspecciones basadas en 

riesgos. 

 

• Programa de Registro de las Unidades de Producción y Manejo. Este 

registra y controla las Unidades de Producción Agropecuarias de 

producción primaria, con el objetivo de promover el registro, seguimiento 

y certificación de las unidades de producción agropecuaria que aplican 

Buenas Prácticas Agrícolas (BPA) y Buenas Prácticas Ganaderas (BPG), 

el DIA, a través de la División de Registro ejecuta el Programa de Registro 

de Unidades de Producción. 

 
3.7 Oficina Sectorial Agropecuaria de la Mujer (OSAM)  

 

Las oficinas Sectorial Agropecuaria (OSAM) tiene como objetivo dotar de 

conocimientos y herramientas en beneficio de mujeres para el liderazgo e 

igualdad de género, además de promover la asociatividad de mujeres y una 

cultura de institucionalidad, aportar capacidades técnicas a la producción 

Agropecuaria y empoderar de herramientas y estrategias financieras, a las 

asociaciones de mujeres agropecuarias. 

 

La OSAM con su participación en varios municipios sirve como soporte de 

afianzar la seguridad alimentaria y garantizar dentro de lo posible una 

perspectiva de igualdad y equidad de las mujeres que están vinculadas a las 

actividades de producción agropecuaria. 

 

Dentro de sus actividades la Oficina Sectorial Agropecuaria de la Mujer (OSAM), 

procura establecer un sistema de aspiraciones colectivas con resultados 

óptimos, medibles, replicables y beneficiosos para las mujeres rurales. Para el 

año 2022 se realizaron 414 actividades de desarrollo de su Plan Operativo, las 

cuales están contempladas en cinco productos del POA.  

 

De los pilares que definen la función de la OSAM, está la Promoción Equidad e 

Igualdad de Género, se desarrollaron 106 actividades educativas de las cuales 

se capacitaron 2 mil 848 mujeres y 148 hombres sobre el tema de género y de 

la Ley 122-05 Organizaciones Sin Fines de Lucro. 

Se realizó la etapa de Pre-foro y foro del 1er Foro “La Voz de las Mujeres 
Productoras Agropecuarias” y se están sistematizado los resultados de dichas 
etapas donde se realizaron jornadas de consulta para conocer la situación actual, 
necesidades y propuestas de las organizaciones de mujeres del país.  

Durante el año 2022 se ejecutaron 82 (ochenta y dos) consultas a organizaciones 
y federaciones de mujeres productoras agropecuarias en 30 (Treinta) provincias 
del país. Dentro de estas consultas se han impactado unas 204 (doscientas tres) 
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Asociaciones de Mujeres Productoras Agropecuarias; generando un impacto 
directo a 1,728 mujeres y un impacto indirecto a otras 4,349 para un impacto 
general de 6,097 mujeres impactadas en todo el territorio nacional durante la 
etapa Pre-foro. 

Todas las actividades realizadas por la OSAM durante el año buscan fortalecer 
la asociatividad, brindar asistencia técnica, capacitaciones en mercadeo y 
finanzas, y acciones para el fortalecimiento institucional. 
 
Dentro de las acciones de gestión institucional se busca establecer el personal 
de la sede y las 8 regionales con sus sub-zonales en espacio con el mobiliario y 
los equipos que le ha permitido desarrollar el trabajo de la OSAM a nivel nacional, 
y dotar de los recursos logísticos y medios al personal de la OSAM desarrollando 
su labor a favor de la mujer rural y sus familias, respectivamente. Para este 
objetivo fueron entregadas flotas y Tabletas a las encargadas regionales y de la 
misma manera el mobiliario básico dígase escritorio, archivo y sillones para el 
personal de las encargadas de las regionales. 
 

Dentro de los Acuerdos y Reuniones Interinstitucionales la OSAM firmó el 

Convenio con el Ayuntamiento de Santo Domingo Este para la instalación de 

huertos urbanos en esa demarcación y la reunión con el comité de Agricultura 

Familiar, con instituciones como Alcaldías, Ministerio de Medio Ambiente, Iglesia 

Católica y Evangélica, el FEDA y el programa Supérate, con los cuales se 

coordinan acciones para llegar a más mujeres y mejorar su calidad de vida.  

 

3.8 Registro Georreferenciado de Productores y Predios Agropecuarios 

(REGEA). 

El objetivo de regea es crear una base de datos que abarque todo el territorio 

nacional, obteniendo información de todos los representantes de la producción 

nacional, para obtener informaciones agronómicas de manera digital utilizando 

la georreferenciación y de esta manera tener una herramienta que permita 

realizar políticas públicas más específicas de acuerdo con las zonas priorizadas 

para el beneficio del sector, con la finalidad de mejorar y obtener de manera 

digital informaciones agronómicas utilizando la georreferenciación y de esta 

manera contribuir con mayores herramientas para la realización de políticas 

públicas en beneficio del Sector.  

En el transcurso del año 2022, las tareas realizadas en la elaboración del 

documento fueron propuestas para creación del Departamento Geomática Y 

Registros Agropecuarios Georreferenciados. De acuerdo con el Mantenimiento 

de la Base de Datos de los Productores a Nivel Nacional, registrados por REGEA 

dicha base de datos, posee la relación de productores que tienen sus fincas 

vinculadas, así como, los que tienen validadas sus cédulas con el padrón de la 

Junta Central Electoral. 
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También le fueron Entregada 1,211 fichas pertenecientes a Trazar-Agro-

REGEA, al encargado URPE, Regional Noroeste. 

Referente a la elaboración de mapas digitales con la planimetría y altimetría del 

área del proyecto “La Turbina”, localizado en la comunidad de Pueblo Nuevo, 

Provincia San Juan. El mapa contiene, además, los datos de superficie y 

perímetro; informaciones requeridas para el dimensionamiento preliminar de la 

infraestructura de riego demandada para irrigar los terrenos proyectados. La 

cartografía desarrollada se presenta en formatos PDF y Google Earth (kmz). 

Otras tareas realizadas fue la elaboración de capas cartográficas de puertos, 

aeropuertos y puestos fronterizos con fines de actualización del mapa de División 

Administrativa del Ministerio de Agricultura; basado en fotointerpretación de las 

imágenes satelitales de Google Earth. Asimismo, el análisis geoespacial para 

apoyar investigación realizada al Asentamiento Las Tres Luces (AC-569), 

ubicado en la provincia Bahoruco, coordinado con uno de los asesores del 

viceministro de Planificación Sectorial Agropecuaria. 

Además, fueron Elaborados Inventario de 10,805 fichas físicas levantadas por la 

Regional Suroeste y posterior entrega, en calidad de préstamo, al Departamento 

de Tecnología de la Información, con fines de actualizar la base de datos del 

SIDIAGRO. 

 

3.9 Programa de Siembra RD 

A mediados del año 2022 se creó el programa siembra RD, con el objetivo de 

seguir asegurando la seguridad alimentaria nacional, este programa constituye 

una respuesta ante la preocupación de la FAO y del Banco Interamericano de 

Desarrollo, de las cuales se han realizado una serie de actividades resumidas a 

continuación:   

Este programa constituye un resumen anual de las actividades realizadas a lo 

largo del año 2022, continuando con una serie de actividades que resumen el 

desempeño realizado durante el año, entre las que se encuentran el programa 

de siembra RD, el cual puntualiza la parte más relevante realizada durante el 

año, y entre ellas: visitas técnicas, asesoramiento y financiamiento a través del 

Banco Agrícola a productores de tilapias. 

Dentro de los acuerdos institucionales se encuentra el INABIE, el cual se suple 

de productos frescos para la implementación en el desayuno escolar, 

implementación de huertos en la escuelas y hogares de Santo Domingo, Bani, 

Laguna Prieta, Villa Altagracia, Ciudad Juan Bosch y Monte Plata.  Además, se 

distribuyeron a nivel nacional material de siembra de cepas de plátanos, guineos, 

aguacate, limón agrio, yuca, coco, entre otros.   

En labores de siembra, se alcanzaron a sembrar 1,100 tareas de maíz en el 

proyecto La Cruz de Manzanillo, provincia de Monte Cristi. 
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Como apoyo al sector agropecuario y a la población en sentido general, desde 

Bélgica se recibieron 5,000 huevos fértiles de pavos, para la reproducción y 

comercialización a bajo costo al pueblo dominicano; comercializando la libra a 

RD$64.00, alcanzando un benéfico de RD$1 millón 044 mil. 

Con relación a los proyectos en ejecución en el año 2022 se pueden 
mencionar los siguientes: 
 

• Proyecto: “Apoyo para la Reorganización del Servicio de Asistencia 

Técnica e Innovación Agropecuaria en la República Dominicana” 

(TCP/DOM/3703) 

 

• Proyecto: “Fortalecimiento de la Gobernanza para el Desarrollo Inclusivo 

y Sostenible de los Territorios Rurales de la Provincias de Pedernales y 

Barahona”. 

 

• Proyecto de Apoyo a la Construcción de Políticas de Desarrollo Rural 

para la inclusión productiva y resiliente de pequeños productores MARD 

– AECID 

 

• Proyecto “Fortalecimiento de la Gobernanza y de la Gestión Integrada 

de Recursos Hídricos para incrementar la eficiencia en el uso del agua 

en la agricultura”. TCP/DOM/3801. 

• Proyecto de Sanidad e Innovación Agropecuaria (MARD–BID) 

 

3.2 Servicios Financieros en Apoyo al Sector Agropecuario  

 

3.2.1 Prestamos Totales al Sector Agropecuario de las Entidades de 

Intermediación Financiera. 

La cartera de Crédito destinada al Sector Agropecuario se ha incrementado en 

los últimos años al pasar de una participación de 4.5% en el año 2021 a 4.6% en 

el año 2022 al comparar con el total de préstamos otorgados en otras actividades 

económicas. Con Prestamos ascendentes a 77 mil 230.6 para todo el Sistema 

Agropecuario Nacional. 

 

De acuerdo con las informaciones publicadas por la superintendencia de banco 

al realizar una comparación de la cartera agropecuaria del Banco Agrícola con 

resto de la cartera agropecuaria, esta representa alrededor de un 63.8% con la 

relación a créditos comerciales del sistema financiero. 

 

 

 3.2.2 Préstamos del Banco Agrícola de la República Dominicana 
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En lo concerniente, a los créditos otorgados por el Banco Agrícola con la finalidad 

de financiar las actividades del sector agropecuario y de comercialización, se 

registró un incremento promedio anual de 18% de los recursos entregados por 

el sistema financiero nacional en el periodo 2018-2022. En el año 2022 les fueron 

concedido préstamos por valor de RD$34 mil 742 millones de pesos, asimismo, 

en el año 2021 se les entregó a los productores un monto de RD$31 mil 336 

millones donde este año fue el que mayor crecimiento presentó en los 

desembolsos que le fueron otorgado de 76.5% al comprarlo con los desembolsos 

del año anterior. 

 

 

 

 

 

 

 

Créditos Desembolsados por el Banco Agrícola al Sector Agropecuario 

(En Millones de RD$) 

 

FUENTE: Banco Agrícola de la República Dominicana, 2023. 

 

El subsector agrícola recibió un desembolso por el Banco Agrícola con un 

promedio anual, durante la serie 2018-2022, de RD$15 mil 770 millones de 

pesos, lo que representa una participación promedio de 62% del total destinado 

al Sector Agropecuario. Mientras que el subsector pecuario presentó un 

promedio anual de RD$4 mil 182 millones de pesos, en el periodo citado, con 

una participación promedio del total de 17%. Dentro del sector pecuario el 

subsector avícola tuvo una participación promedio de 23%, al compararlo con 

todo el sector, se destinó el 4% en promedio. Asimismo, otras actividades 

registraron un crecimiento anual, en el periodo mencionado, de 21.%.   

2018 2019 2020 2021 2022

Desembolsos 21,068 21,784 17,752 31,336 34,742
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La tasa activa promedio anual en los años del período 2018-2022 se 
mantuvo en 8%. A partir de septiembre de 2020 el gobierno central 
dispuso la colocación de RD$5,000 millones a tasa cero en el sector 
agropecuario para ser canalizados a los productores a través del Banco 
Agrícola, a fin de incentivar la siembra y producción de cultivos de 
importantes rubros agroalimenticios. 
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Distribución de los Créditos Concedidos por el Banco Agrícola, 2022 

(Millones de RD$) 

 

De los créditos otorgado por el Banco Agrícola fueron beneficiados 29 mil 827 

productores de diferentes cultivos con una superficie en tarea de 1,585 en el año 

2022.    

El arroz es uno de los principales productos que mayor monto de desembolso 

recibió, ya que durante la serie 2018-2022, se destinó un promedio anual de RD$ 

5 mil 751 millones de pesos. En el año 2022 fueron desembolsados RD$ 8 mil 

823 millones, experimentado un crecimiento de 43.6% al compararlo con el 

monto desembolsado en el año 2021. 

Al analizar la participación de los principales productos, el arroz obtuvo el 23% 

del total desembolsado en el sector agropecuario en el año 2022. En ese sentido, 

otros productos, que también son de gran importancia como: cacao, guineo y 

aguacate, siendo significativos para las exportaciones; tuvieron una participación 

de   7%, 1% y 2% respectivamente.  

Otros productos que han sido beneficiados y que son de gran importancia para 

la canasta básica fueron: el ajo, con un desembolso promedio durante la serie 

de RD$585.33 millones; cebolla con RD$451.042 millones y papa con 361.57 

millones. 

En el subsector pecuario se incluye el ganado bovino (producción de leche y 

carne de res) al se le destinó un monto promedio anual de RD$4,182 millones 

de pesos; mientras que, el sector avícola recibió un monto desembolsado de 

RD$981,495,412 millones de pesos. 
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3.2.3 Programa Nacional de Pignoración  

 
El Ministerio de Agricultura a través la Unidad Ejecutora de Pignoración (UEPI), 

ejecuta el Programa Nacional de Pignoración. La UEPI es la instancia por medio 

de la cual los productores agropecuarios reciben apoyos de servicios financieros, 

con el propósito de garantizar ingresos justos y estabilidad en los precios en 

beneficio de los consumidores. 

 

Monto Pignorado al arroz 
(Millones RD$) 

 
Fuente: Ministerio de Agricultura, Unidad Ejecutora de Pignoraciones (UEPI). 2023. 

 
 
En el periodo 2018-2022, se destinaron RD$ 2,268.87 millones de pesos con un 

promedio de RD$ 453.77 millones de pesos anuales. En el año 2022, se 

colocaron RD$435.89 millones de pesos a la pignoración de importantes rubros 

agroalimenticios, de estos el arroz representó el 91% y luego de este le siguió la 

papa con un 6%.  De las entidades financieras que otorgan préstamos a la 

pignoración se destacan: el Banco de Reservas y el Banco Agrícola con una 

participación de 63% y 33% respectivamente. 

 
 
4. Comportamiento de las Exportaciones Agropecuarias 

 
Las exportaciones del Sector Agropecuario están contenidas en los capítulos del 

01 al 24 del Sistema Armonizado y Codificación de Mercancías. En el año 2022 

estas representaron alrededor del 23% del valor total de las exportaciones del 

país. El volumen de las exportaciones el país pasó de 1.5 millones de toneladas 

métricas en 2018 a 1.61 millones de toneladas métricas en 2022, para un 

incremento de 12.9%. En ese sentido, las divisas generadas por estas 

exportaciones pasaron de US$2,219.9 millones en 2018 a US$2,938.4 millones 

en 2022, lo cual representó un incremento de 42.8%.  

Al analizar la concentración de los principales destinos de las exportaciones 

agropecuarias del país en 2022, se destacaron: Estados Unidos, con una 

451.49 447.15 

422.93 

458.02 

394.90 
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participación de 54.3%, siendo el principal destino; Haití con un 10.0%, seguido 

de Países Bajos, con 6.9% y Alemania con 3.2%, respectivamente. Cabe 

destacar que en 2019 el valor de las exportaciones agropecuarias realizadas 

hacia Haití representó el 10.4% de dicho total; sin embargo, a partir del año 2020 

y 2021 registró un descenso, con un promedio de 8.4%, esto a consecuencia de 

la pandemia del Covid-19 que conllevó al cierre temporal de los mercados 

fronterizos, para evitar el contagio y propagación del virus entre la población. 

En el año 2022 las exportaciones agropecuarias mostraron un buen desempeño, 

exhibiendo un crecimiento de 7% en su volumen y de 9% en su valor con relación 

a las exportaciones del año 2021, sustentadas por un incremento en la 

comercialización en el extranjero de los capítulos: capítulo 09 (café, té, yerba y 

especias), con un 173%; capítulo 02 (que incluye carnes y despojos 

comestibles), con un 72%; y el capítulo 15 (grasas y aceites animal y vegetal), 

con 65%.                                                                                                     

 

Volumen y Valor de las Exportaciones del Sector Agropecuario  

(TM y Millones de US$ FOB) 

 

FUENTE: Dirección General de Aduanas. Departamento de Estadisticas,2022.  
Elaborado en el Departamento de Economía Agropecuaria y Estadísticas. 

 
 
4.1 Productos Agrícolas Tradicionales de Exportación                                              

El valor de las exportaciones de tabaco, cacao, azúcar y café generaron un gran 

aporte a la generación de divisas, pasando de 1,246.8 millones en el 2018 a 

1,669.2 millones en 2022, equivalente a un aumento de 33.9%. 

De los productos citados como tradicionales, las exportaciones de tabaco y 

productos sucedáneos, fue el mayor generador de divisas para el año 2022, con 

un 73.6%.  A este le sigue el cacao, con un promedio de 13.6% en el valor de las 

exportaciones del citado grupo y el azúcar, con un promedio de participación de 

10.6%. Es decir que las exportaciones de estos tres productos representaron el 

2018 2019 2020 2021 2022

Volumen 1,498,061 1,561,353 1,446,882 1,509,971 1,613,250

 Miles de USD 2,220 2,328 2,222 2,692 2,938
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97.7% de los ingresos totales generados por la colocación de estos rubros en los 

mercados extranjeros.     

La participación de tabaco y sucedáneos fue de 41.8% con relación al total de 

exportaciones agropecuarias para el año 2022, en el caso de cacao y sus 

preparaciones y azúcar 7.7%; y 6.0% respectivamente. 

Asimismo, durante el periodo 2018-2022 las exportaciones de tabaco y 

sucedáneos del tabaco presentaron una tasa de crecimiento promedio de 9% en 

su valor y de 6.7% en su volumen. Sin embargo, en el año 2022 las exportaciones 

de este producto disminuyeron levemente en 0.6% en el valor y 10.3% en su 

volumen con relación al año anterior. Los países de destinos de mayores 

exportaciones de estos productos son: Estados Unidos (36%), China (25%) y 

Honduras (10%). 

En ese mismo orden, en el año 2022 se exportaron 77 mil 638 toneladas métricas 

de cacao y sus preparaciones, generando divisas por US$226.24 millones de 

dólares y evidenciando un incremento de 5.9% y 3.7%, respectivamente; de los 

azúcares y artículos de confitería, estos obtuvieron mostraron un crecimiento de 

12.3% en el volumen (387,736 toneladas métricas) y 24.5% (US$176.29 

millones) en valor, al compararlo con las estadísticas referentes generadas en el 

año 2021. 

Valor de las Exportaciones de Productos Tradicionales, Tabaco y Cacao  
(Miles de US$ FOB) 

 
FUENTE: Dirección General de Aduanas. Departamento de Estadisticas, 2022. 
Elaborado en el Departamento de Economía Agropecuaria y Estadísticas. 
  

Las exportaciones de café, té, yerba mate y especias del capítulo 09, durante 

el periodo citado, muestran un elevado crecimiento en el valor. Analizando el año 

2022, estos productos obtuvieron US$37.78 millones en su valor y 6,665 

toneladas métrica de volumen, presentando un incremento 172.7% en valor y 

131.2% en volumen con respecto al año anterior. 
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2018 2019 2020 2021 2022

Productos tradicionales (Total) 1,246,866 1,268,742 1,273,180 1,609,645 1,669,252

Tabaco y Sucedáneo 883,312 949,693 937,099 1,236,019 1,228,922

Cacao y sus preparaciones 220,148 195,029 192,570 218,117 226,245

Azucares y  Confiterias. 130,746 111,330 134,600 141,652 176,298
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4.2 Productos Agrícolas No Tradicionales de Exportación                                              

 

Dentro del grupo de los productos no tradicionales de exportaciones, las 

exportaciones totales de banano (banano orgánico y convencional) en el periodo 

2018-2022, lograron un crecimiento promedio anual en su volumen de 1.4% y en 

su   valor de 3.9%, respectivamente.  

 

Sin embargo, en el año 2022, las exportaciones de bananos (orgánico y 

convencional) presentaron una disminución en su volumen de 6.7% al 

compararlo con el año 2021. No obstante, con relación a los ingresos generados, 

éstos registraron un crecimiento de 2.5%. 

Al analizar los principales países de destino de los embarques de las 

exportaciones de esta musácea se destacaron: Alemania, Países Bajos, Reino 

Unido, Estados Unidos y Suecia. 

Volumen y Valor de las Exportaciones de Bananos  

(TM y Miles de US$ FOB) 

 
FUENTE: Dirección General de Aduanas (DGA), Departamento de Estadísticas, 2022. 
Elaborado en el Departamento de Economía Agropecuaria y Estadísticas, Ministerio de Agricultura 

 

 

Como se observa en la gráfica anterior las exportaciones de bananos muestran 

un comportamiento estable durante la serie. Según los datos ofrecidos por la 

Dirección General de Aduanas (DGA) en lo que concierne a la participación, en 

el año 2022 el banano orgánico tuvo una participación de 59% y banano 

convencional de 41%, lo cual generó divisas por US$124.29 y US$109.38 

millones, respectivamente.  

Con relación a las exportaciones del grupo de productos de frutas y frutos 

comestibles que comprende el capítulo 08, en su conjunto representaron 

alrededor del 12.9% de la generación de divisas en el año 2022, siendo los 

 100,000

 150,000

 200,000

 250,000

 300,000

 350,000

 400,000

 450,000

2018 2019 2020 2021 2022
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principales destinos:  Estados Unidos con una participación de 63.8%, Países 

Bajos, con una participación de 18% y Reino Unido (3.9%). 

De los productos que se destacan en las exportaciones de frutas durante los 

años 2018-2022 se cita el aguacate, el cual generó en promedio US$ 67.6 

millones de dólares, evidenciando un crecimiento promedio en el periodo de 

12.5% en el valor. La exportación de esta fruta ha mostrado un importante 

dinamismo en los últimos años. Las principales variedades comerciales de 

aguacate se destacan: Semil 34 con una participación de 30%, Carla 25%, Hass 

20%, Beneke (Berni) 15%. 

En el siguiente gráfico se puede apreciar que del 2018 al 2022 el valor de las 

exportaciones de este producto ha obtenido una tendencia creciente de forma 

persistente, con un buen desempeño al generar divisas al pasar de US$51.15 

millones en el año 2018 a US$79.97 millones en el año 2022.   

Volumen y Valor de las Exportaciones de Aguacate 

(TM y Miles de US$ FOB) 

 
      FUENTE: Dirección General de Aduanas (DGA), Departamento de Estadísticas, 2022. 
     Elaborado en el Ministerio de Agricultura, Departamento de Economía Agropecuaria y 

Estadísticas. 

 
 

De acuerdo con las informaciones suministradas de la Dirección General de 

Aduanas (DGA) las exportaciones de mango mostraron unas 7 mil 983 toneladas 

2018 2019 2020 2021 2022*

Volumen 36,369 44,980 50,082 56,456 57,626

Valor 51,146 61,416 67,612 77,986 79,969
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El volumen de las exportaciones de aguacate presentó un crecimiento de 
2.1% en el año 2022 con relación al volumen obtenido en el año anterior, 
asimismo el valor experimentó un incremento de 2.5%. 
El valor de las exportaciones de aguacate del 2022 representó una 
participación del 21% del total general de las frutas correspondiente al 
capítulo 08; generando divisas de US$1.83 millones frente al año anterior. 
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métricas para el 2022 exportadas, exhibiendo una disminución de 61.1% en 

comparación con los resultados del año 2021. En cuanto a la generación de 

divisas en el año 2022, con las exportaciones de esta fruta, se generaron 

ingresos por $US8.32 millones. De acuerdo con las variedades de exportación 

el Keitt tiene una participación de 60%, Mingolo 22 %, 9% grano de oro, un 6% 

banilejos y 3% restante de otras variedades. 

 

Volumen y Valor de las Exportaciones de Mango 

(TM y Miles de US$ FOB) 

 
           FUENTE: Dirección General de Aduanas (DGA), Departamento de Estadísticas,2022. 
           Elaborado en el Ministerio de Agricultura, Departamento de Economía Agropecuaria y Estadísticas. 
 

Las Exportaciones de piña generaron US$3.46 millones en al año 2022, 

mostrando una disminución de 31.6% en referencia al 2021. El principal destino 

de exportación fue Israel, con una participación de 49%; luego sigue San Martin 

(Francia), con una participación de 20.8%, y por último Países Bajos e Italia que 

obtuvieron una participación de 7.5% y 4.4%, respectivamente. 

Con relación a las hortalizas, estas están agrupadas en el capítulo 07 del 

Sistema Armonizado y Codificación de Mercancías, además se encuentran 

también, raíces y tubérculos y otros cultivos de exportación. En su conjunto el 

citado capitulo obtuvo un crecimiento promedio anual de 2.8% en su valor 

durante el periódico 2018-2022. Lo principales destinos de estos productos en el 

2022 fueron: Estados Unidos, Antillas Holandesas, San Martin (Francia), Isla 

Turcas y Caicos, entre otros. 
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Valor de las Exportaciones de Ajíes y Tomates 
(Miles de US$ FOB) 

 
      FUENTE: Dirección General de Aduanas (DGA), Departamento de Estadísticas, 2022. 

      Elaborado en el Ministerio de Agricultura, Departamento de Economía Agropecuaria y Estadísticas. 

 

En el grafico mostrado anteriormente, se presenta el historial de divisas 

generadas mediante las exportaciones de ajíes y tomates, con un crecimiento 

promedio anual de 6% y 8%. En el 2022 los ajíes y tomates experimentaron una 

disminución de 23% y 15% en toneladas métricas con relación al año anterior. 

Durante la serie analizada 2018-2022 las exportaciones de berenjena en 

promedio anual sobrepasaron el US$ millón de dólares. Para el año 2022 

Canadá representó el principal destino de exportación con una participación de 

42%, a esta le sigue Estados Unidos con 38%. 

Del grupo de hortalizas, se destacan por el nivel de generación de divisas: 

lechuga, al registrar US$120 mil 619; repollo US$171 mil 992; apio con un US$ 

millón 082 mil 850; remolacha US$ 58 mil 858 y zanahoria con US$104 mil 518 

durante el 2022. Los principales países de destino de estos rubros en 2022 

fueron Estados Unidos, Canadá, Antillas Holandesas y San Martin (Francia).  

Las exportaciones de los grupos de vegetales orientales (cundeamor, berenjena 

china, tindora, vainitas chinas, bangaña, musú chino, cúrcuma y calabacines) ha 

presentado un descrecimiento promedio anual en su totalidad de 3% de 

toneladas métricas, durante el periodo 2018-2022.  La tindora es de las 

principales con el mayor aporte en la generación de divisas, ya que generó un 

monto de US$4.38 millones en 2022, siendo el más alto de dicho año. El principal 

mercado de exportación de estos rubros es Estados Unidos.  

El musú chino ha logrado un buen desempeño obteniendo un crecimiento de 

136% toneladas métricas y un 95% en su valor para el 2022 al compararlo con 

año anterior; generando divisas por un valor de 2 millones 173 mil 325 dólares. 

A este le sigue la bangaña siendo la tercera en obtener mayores ingresos para 

el 2022 con cifra de 1 millón 724 mil dólares. 

De las exportaciones de raíces y tubérculos, la batata se destaca en las 

exportaciones de este grupo de productos, con una participación para el año 

2022 de 72% del valor de exportaciones dentro del grupo. En el citado año, se 

2018 2019 2020 2021 2022*

Ajíes 17,499,433 18,919,370 25,124,980 28,048,723 20,624,151

Tomates 18,430,211 17,775,764 21,782,467 25,382,385 25,351,631
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exportó al mercado internacional 9 mil 742 toneladas métricas, lo que resultó con 

un incremento de 6.2% al compararla con el año anterior en toneladas métricas 

y 47% en su valor al generar US$9.4 millones de dólares. Estados Unidos es el 

principal destino con una participación de 95% para el citado año. 

En 2018-2022 las exportaciones de yautía obtuvieron un promedio de US$1 

millón 412 mil 192 en su valor. En el año 2022 generó divisas por 3 millones 257 

mil 431 dólares, presentando un incremento de 215% con relación al año 

anterior. En ese mismo orden, el volumen de esta registró un incremento de 

137%, al colocar en mercados internacionales alrededor de dos mil toneladas 

métricas durante el año 2022.  

Al analizar los principales destinos de las exportaciones de yautía, podemos citar 

los siguientes: Estados unidos con una participación de 89%, Antillas 

Holandesas con 5% y San Martin (Francia) con 4% para el año 2022. 

Valor de las Exportaciones de Raíces y Tubérculos, Batata y Yautía 
(Millones de US$ FOB) 

 

 
 

  FUENTE: Dirección General de Aduanas (DGA), Departamento de Estadísticas, 2022. 

  Elaborado en el Ministerio de Agricultura, Departamento de Economía Agropecuaria y Estadísticas. 

 

4.3 Exportaciones de Productos Pecuarios  

Entre los principales productos pecuarios exportados están la carne de pollo y 

huevos, cuyo principal mercado de venta internacional es hacia Haití. En la 

próxima gráfica se muestra como a partir del año 2020 exhibe reducción en el 

flujo comercial a consecuencia del cierre de actividades comerciales como es el 

mercado binacional a consecuencia del Covid-19; además de las dificultades 

sociopolíticas en ese país, la cual impide la comercialización de estos y otros 

importantes productos aún en 2022. 
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2018 2019 2020 2021 2022*

Raices y Tub. (Total) 12.04 10.66 6.61 7.59 13.10

Batata 9.23 8.13 5.59 6.38 9.38

Yautía 1.44 0.72 0.61 1.03 3.26
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Valor de las Exportaciones de Carne de Pollo y Huevos 
(US$ FOB) 

    

                  FUENTE: Dirección General de Aduanas (DGA), Departamento de Estadísticas.    
  Elaborado en el Ministerio de Agricultura, Departamento de Economía Agropecuaria y Estadísticas. 

 

En lo que respecta a las exportaciones de pollo, estas registraron un incremento 

en su volumen de 13%, mientras que su valor experimentó un descenso de 45% 

en las divisas generadas en 2022 con relación al año previo. Las exportaciones 

de huevo durante los años de análisis alcanzaron un promedio de US$1.71 

millones de dólares; en el grafico anterior se observa que a partir del 2020 el 

valor exportado del huevo disminuyó bruscamente y en el año 2022 generó 

divisas por US$121 mil 766. 

En 2022 la carne de res adquirió un incremento de 74% en volumen y 91% en 
valor, produciendo divisas de 7 millones 009 mil 604 dólares con relación al 2021. 
Estos resultados, es producto de los esfuerzos de las autoridades del sector 
agropecuario, en establecer las mejoras necesarias para que la producción 
nacional se coloque en mercados externos, especialmente con la obtención de 
permisos del Departamento de Agricultura de Estados Unidos para su 
exportación. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2018 2019 2020 2021 2022*

Pollo 3,809,645.1 5,016,297.5 1,502,360.0 15,675.47 8,588.73

Huevo 4,861,603.5 2,962,889.9 553,586.40 75,678.83 121,766.85
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